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 Téngase en cuenta que el demandado NELSON ALONSO CASTRO, se 
notificó en forma personal del auto que libra mandamiento pago, conforme la 
documental visible en el archivo 017 de este cuaderno, quien en el término 
concedido contestó la demanda y propuso excepciones. 
 
 Conforme lo anterior, téngase en cuenta que el demandante, descorrió en 
tiempo el traslado de las excepciones propuestas por NELSON ALONSO CASTRO. 
  
 Una vez integrado el contradictorio se continuará con la etapa procesal 
respetiva 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez (2) 
 

KJPS.  
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